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ACTA DE RESPUESTA A CONSULTAS 
 

SELECCIÓN DE PROVEEDORES N°004/2025  
“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA - MIGRACIÓN 

SITIOS SATELITALES” 
 

 

FECHA: 25/04/2025 
 
PARTICIPANTES: 

 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

Erick Alejandro Mark Quiroga Profesional Optimización, 
Calidad y Cont. 

Guadalupe Daneiba Gutierrez 
Averanga 

Profesional de Adquisiciones 

 
 

 
N° 
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RESPUESTA ENTEL S.A. 

 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SOBRE A 8.1.8 

PAGINA 
6 

Considerando la Resolución 
Normativa de Directorio N° 
102500000015 de fecha 
15/04/2025, con la que el Servicio 
de Impuestos Nacionales otorga 
una prórroga hasta el 30/05/2025 
para la presentación física y/o 
digital de Estados Financieros, 
Memoria Anual, Dictamen de 
Auditoria Externa, Dictamen 
Tributario, Informe de 
Procedimiento Mínimos Tributarios, 
Información Tributaria 
Complementaria y Estudio de 
Precios de Transparencia, así como 
la información que se presenta a 
través de los formularios 
Electrónicos 605  para los sujetos 
pasivos del  IUE para 
contribuyentes con cierre fiscal al 
31/12/2024. Por tanto, es menester 
de acuerdo a lo mencionado, sí para 
efectos de adjudicación a la 
licitación, será válido y en su caso 
aceptado favorablemente la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dar cumplimiento a lo 
establecido en el punto 8.1.8 
del Documento Referencial. 
 
 
 
 

CONSULTAS POR CORREO  

PARTE LEGAL/ADMINISTRATIVA 
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presentación de los Estados 
Financieros y Dictamen de Auditoria 
con corte al 31/12/2023. 
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1 ANEXO Nro. 3: Modelo de 
Oferta Económica 

Página 
31 - 

Tabla 3.1 

En la Tabla 3.1 Lista de Precios General 
Expresada en Bolivianos 
¿Falta la columna de Unidad del material 
y de mano de obra? 
Como por ejemplo el punto 1,1 el precio 
de 1,32 Bs y el punto 1.2 de 3,689.62 Bs 
¿Por qué la gran diferencia de los 
precios? 

El ítem 1.1 corresponde a 1,32 
bs por metro lineal de 
Relevamiento Topográfico, el 
Item 1.2 es un global a partir 
de tendidos mayores a 3Km 
(3,000 m) 

2 ANEXO Nro. 3: Modelo de 
Oferta Económica 

Página 
31 - 

Tabla 3.2 

La columna Precio Material (Bruto) y 
Precio Mano de Obra (Bruto) dicho precio 
es bruto por lo tanto es el valor de un 
producto o servicio antes de que se 
apliquen cualquier tipo de impuesto. 
¿Es así, es precio sin impuestos? 

Corresponden a precio bruto, 
que incluye impuestos. 

3 ANEXO 3 
PAGINA 

31 

Debido a los incrementos de Precios a 
nivel nacional y contemplando que las 
asignaciones puedes ser tanto urbanas 
como rurales. ¿Se hará una 
diferenciación de precios para ciudades 
capitales y localidades? 

Las asignaciones y los precios 
están establecidos para 
realizarse mayormente en 
áreas rurales, en lo que 
respecta a áreas urbanas son 
trabajos menores. 

4 

4. Características Técnicas 
Generales 
4.1 Provisión de Materiales y 
Servicios de Instalación de 
Fibra Óptica 
 
4.1.1 Los precios 
referenciales de material y 
mano de obra, no serán 
incrementados o ajustados 
bajo ninguna circunstancia. 

Página 
13 

¿Consulta al tener como pronominal las 
palabras no serán incrementados o 
ajustados, debemos entender que 
tampoco podemos reducir los precios? 

Una vez aceptados los precios, 
no deben ser sometidos a 
ningún tipo de variación o 
ajuste. 

5 

4. Características Técnicas 
Generales 
4.6 Entregables del Trabajo 
Asignado 
 
4.6.2 Una vez concluido el 
trabajo asignado, en un 
plazo máximo de tres (3) días 
hábiles, el proveedor deberá 
proponer a la supervisión 
regional de ENTEL S.A. un 
Cronograma de Inspección 

Página 
19 y 20 

¿Consulta debemos entender que los 
detalles solicitados, son la presentación 
de la Capeta Final para poder programar 
nuestro ATP? 

Si, la presentación de la 
carpeta AS Built (Carpeta 
Final) corresponde al 
entregable del proyecto. En 
este punto, se solicita la 
elaboración de un Cronograma 
de Inspección que contemple 
las revisiones 
correspondientes al ATP. 

PARTE TÉCNICA 
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de la infraestructura 
instalada con el siguiente 
detalle: 
• Verificación de la 
correcta instalación del cable 
de fibra óptica, 
• Verificación de la 
instalación de cajas de 
empalme, crucetas con 
reservas, antivibradores, 
instalación de ferretería 
duplo, paso y terminal.  
• Verificación de la 
correcta instalación de 
postes, riendas de sujeción, 
cruce de vías, cruce adosado 
de puentes, etc.  
• Correcta instalación 
de acometidas a las 
estaciones, instalación de 
ODF y fusiones entre otros 
de acuerdo a las 
características del tramo. 
• Realización de 
pruebas de continuidad, 
medidas ópticas y otras. 
• Realización del 
Protocolo Técnico de 
Aceptación (ATP). 
Los tiempos requeridos para 
la realización de estas 
inspecciones no están 
incluidos en el tiempo de 
ejecución del tendido de fibra 
óptica asignado. 

 


